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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

C$ 718,324.4 7 para MejorRr Ja 
Imprenta Nacional con 

t;qnipos Gráficos 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1050 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-Autorfzase al Poder Ejecutivo, 
Ramo de Hacienda y Crédito Público, ·· para 
que, por medio del funcionario en quien de· 
legue, contrate créditos hasta por un total de 
Setecientos Dieciocho Mil Trescientos Veln· 
ticuatro Córdobas con Cuarenta y Siete Cen· 
tavos ('1:718.324.47) para la adquisición de 
Equipos Or,flcos que servirán para mejorar 
la Imprenta Nacional de Nicaragua. 

Arto. 2.-Los créditos autorizados serán: 

a )-Con la Hans Sommer & Co., de Alema· 
nia, por la suma de Trescientos Setenta 
y Cuatro Mil Ciento Veinte Córdobas 
con Cinco Centavos ((J374.120.05); 

b )-Con la Export Procurement Corp., de 
los Estados Unidos, por la suma de 
Doscientos Noventa y Siete Mil Sete· 
cientos Veintitrés Córdobas con Dos 
Centavos (<i297.723.02); 

;' 

e )·-Con la Slmmoncinl, de Italia, por Ja su· 
ma de Veintiocho Mil Córdobas ..... . 
('1:28.000.00); 

d )-Con la lntertype, de Estados Unidos, 
por la suma de Trece Mil Setecientos 
Cincuenta y Cinco Córdobas ......• , . 
((Jl3.755.00); y 

e )-Con Paul Bergsoe, de Dinamarca, por 
· la suma de Cuatro Mil Setecientos Vein· 

Uséis Córdobas con Cuarenta Centavos 
((J4. 726.40). 

Arto. 3.-EI pago de los referidos créditos 
se hará asf: 

lo.-En el presente Afto fiscal, de la 
partida presupuestada al respecto: 

a )-A la Hans Sommer & Co., la suma de 
Cincuenta y cuatro mil setenta y cinco. 

•, 
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córdobas con cuarenta y nueve centavos y en Enero de 1967, para lo cual se in· 
('54.075.49); cluirán las partidas necesarias en los co· 

b )-A la Export Procurement Corp., la su· rrespondientes Presupuestos. 
ma de Noventa y ocho mil doscientos Arto. 4.-Esta Ley empezará a regir desde 
sesenta córdobas con cinco centavos su publicación en cLa Gaceta•, Diario Ofi· 

......_ · ((J98.260 05); cial. 
e )~A la Slmmoncinl, la suma de veintiocho Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 

mil córdobas netos (CS28.000.00); ra de Diputados.-Managu111 D. N. 3 de fe· 
d )-A 1a lntertype, la suma de Trece mil se. brero de 1965.-(f) J. J. Morales Marenco, 

teclentos cincuenta y cinco córdobas Diputado Presidente.-(f) Orlando Montene· 
("'13 755 00) gro M., Diputado Secretario.-(f) Oiga N. de 

nelos "" · · ; Y Saballos, Diputado Seuetaria.-AI Poder E· 
e )-A Paul Bergsoe, la suma de Cuatro mil · r Cá d 1 s d M D 

setecientos veintiséis córdobas con cua· ¡ecu ivo, mara e ena o, anagua, • 
. N. 10 de febrero de 1965.-(1) francisco 

renta centavos <<i4.726.40). Machado Sacasa, S. P.-(f) Pablo Rener, SS. 
2o.-Los Saldos que quedaren a favor (f) Edmundo Amador, SS.-Por tanto: Eje· 

de la Hans Sommer & Co. y a la Export cútese.-Casa Presidencial, Managua, D. N. 
Procurement Corp., se les pagarán en 11 de Febrero de 1965.-(f) RENE SCHICK, 
dos cuotas anuales e iguales y sucesivas, Presidente de la República.-(1) Ramiro Sa· 
equivalentes cada una al respectivo cln casa Ouerrero.-Ministro de Estado en el 
cuenta por ciento, en Enero de 1966, Despacho de Hacienda y Crédito Público., ----· 

Gobierno de Nicaragua como Co-Deudor con el JNVI por 
US8 5.250.000.00 que le Otorgará el 810 

e F.I Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1049 · · 
La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

.· 

Arlo. 1.-Autorfzase al Poder Ejecutivo en el.Ramo de Hacienda y Crédito Público, 
para que, por medio del titular de dicho Oec;pacho o del funcionario' que designare, sus· 
criba c:n nombre del Gobierno de Nicaragua, un Contrato de Oarantla con el Banco In· 
teramericano de Desarrollo (BID), en su carácter de Administrador del fondo fiduciario 
~e Progreso Social, con sede en Washington, D. C., de los Estados UnidÓs de América, 
para garantizar el pago, como co·deudor solidario con el Instituto Nicaragil~nse de la 
Vivienda (INVI),. del crédito que, hasta por la suma de Cinco Millones Doscientos Cln· 
cuenta Mil Dólares (US$ 5.250.000.00), a veinticinco anos de plazo, con el interés 1 y 1/4º/1 
y la comisión del 3/4°1o anuales, le otorgará el BID al INVI para la construcción o mejo· 
ramiento de 3478 viviendas de Interés social. • -

Arto. 2.-EI referido crédito será empleado por el INVI conforme el siguiente Plan 
de Inversión: 

Sub-Pro- No. de Vi- Descripción 
yectos vimaas 

1-A 1200 A construirse en 
Managua 

1-B 295 En cooperación 
C0'1 diferentes Mu· 

niclplos 
1-C 216 Créditos hlpotec. 

para construir 
1--0 600 Créditos para am· 

pliación o termi· 
nación <llllJ 

2-A 1167 Crédltos1 hipotec. 
canalizados por el 
sistema de Ahorro 

y Préstamo 
3478 ,,.. 

Aporte 
del BID 
(en mi-

llares de 
Córdobas) 

'11.802. 

' 3.059. 

' 2.303. 

' 2.086. 

(J17.500. 
,36.750. 

Aporte 
Aporte de Bene· · Total 

del INVI ficiarios 
,.., 

' 6.111. ' 840. ,18.753. 

' 1.148. ' 203. " 4.410. 

' 721. " 560. " 3.584. 

' 910. ' 1.516. ' .557. 

'10.500. " 7.000. ,35.000. 
<i 19.390. "10.164. f66 304 1 

• 
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Arto. 3.-Este Decreto comenzará a regir desde la fecha de su publicación en cla 
Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de 'Sesiones de la Cámara de Diputados.-Managua, D. N., 3 de 
Febrero de 1965. --(f) J. J. Morales ~arene.o, Diputado Presidente.-(f) Orlando Monttne· 
gro M., Diputado Secretarlo.-(f) Oiga Núftez de Saballos, Diputado Secretaria. 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Senado.-Managua, D.N., 10 de Febrero de 1965. 
-(f) Francisco Machado Sacasa1 S.P.-(f) Pablo Rener1 S.S.-(f) Edmundo Amador, S.S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial.-Managua, D.N., 11 de febrero de 1065. 
-(f) RENE SCHICK, Presidente de la República.-(f) Ramiro Sacasa Outrrero, Minis· 
ro de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito Público>. 

Préstamo de USS 4.500,000.00 con 
el Banco Centroamericano de 

lntegraci6n Económica 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordena do lo siguiente: 

Decreto No. 1051 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1.-Facúltase al Poder Ejecutivo, 

Ramo de Hacienda y Crédito Público, para 
que, por medio del funtionario en quien de· 
legare, suscriba con el Banco Centroameri· 
cano de Integración Etonómlca, un présla· 
mo hasta por la suma de Cuatro Millones 
Quinientoo; Mil Dólares para financiar en 
parte la construcción de las carreteras de 
Puente Real a la Frontera con Honduras y 
de Ocotal a Las Manos. Dicho préstamo 
será a cuarenta anos de plazo, pagadero en 
sesenta y una cuotas semestralmente iguales 
y consecutivas, comenzando la primera diez 

.. anos después de suscrito el Contrato de 
Préstamo y debiendo pagar semestralmente, 
a partir de la fecha de suscripción del Con· 
trato, intereses dt:I tres y medio por ciento 
anual sobre los saldos deudores, computa· 

dos sobre la base de trescientos sesenta y 
cinco dfas por ano y devengados desde las 
fechas de los desembolsos respectivos. Las 
condiciones de desembolso del Préstamo y 
la contratación de bienes y servicios estarln 
sujetas a las regulaciones usuales en esa cla· 
se de contratos y con la obligación; nuestro 
Gobierno, de contribuir al fondo de lnte· 
gración Económica de Centro América en 
la forma y cuantfa que corresponda de con· 
formidad con el Acuerdo que al respecto 
celebren los Gobiernos Centroamericanos. 

Arto. 2.--Este Decreto regirá desde su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. Managua, O. N., 3 de 
Febrero de 1965. 

(f) J. J. Morales Marenco, Diputado Pre· 
sldente. (f) Orlando Montenegro M., Dipu· 
lado Secretarlo. (f) Oiga N. de Saballos, 
Diputado Secretaria. Al Poder Ejecutivo.
Cámara del Senado. Managua, D.N. 10 
de febrero de 1965.-(f) Francisco Macha· 
do Sacasa, SP. (f) Pablo R~ner. SS. (f) 
Edmundo Amador, SS.-Por Tanto: Eje· 
cútese. Casa Presidencial.· Managua, D. 
N., 11 de Febrero de 1965.-RENE SCHICK, 
Presidente de I~ República. (f) Ramiro Sa· 
casa Outrrtro, Ministro de Esta~o en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

PODER EJECUTIVO 

Relaclon11 Exl1rlor11 

Lista del Directorio del Gobierno Nicaragiiense y Cuerpo Diplomático 

(Continúa) 
ENOARGADOS D~ NEGOOIOS 

Embajada de Chile (ad-hoc) ....... '. . . . . . . 30 de Julio de 1963 
Legación de Portugal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 de Oct. de 1960 
Legación del Paraguay . . . . · . . • . . . . . . . . . . . 15 de Oct. de 1963 
Embajada del Japón . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 de Feb. de 11964 
Legación de Bélgica . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . 22 de Julio de 1964 
Embajada del Ecuador .. .. .. .. , • • . .. .. .. .. .. . . 14 de Agto. de 1964 
Embajada de Venezuela . . . . . • . . . . . . . . 18 de Enero de 1965 
Embajada de Costa Rica . . • . . • • • • • • • . . . . . . . . • • 2- 2- 65. 

;, 
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ALEMANIA (República Federal): 
(Embajada) -, 

Éxcelentisimo Señor Doctor Karl Alberts, 
Embajador Extraordinario y Plenipoten-

ciario, · • 
Excelentísima Señora !solde de Alberts 
Cancillería: 4" Piso del Edificio "Ferre

teria Lang", 
Teléfono Nº 2530, Apartado Postal Nº 29, 
Residencia: Quinta "El Jardín", Las Nu

bes, 
Teléfono N" 94205, 
Presentación de Credenciales: 31 de Ju-

lio de 1963. 
Honorable Señor Emest Oberlander, 

Honorable Señor Doctor Herbert Grub-
mayr, 

Secretario, 
Residencia: Monte Chimborazo N" 581-

401, 
Lomas, México 10, D. F. 
Estados Unidos Mexicanos, 
Teléfono N" 20-59-32. 
Honorable Señor Kurt Kolar, 
Canciller, 
Honorable Señora Charlotte R. de Kolar, 
Residencia: Monte Tauro N9 216, México 

10,D. F. 
Estados Unidos Mexicanos. 
BELGICA (Legación) 

Secretario, · Excelentísimo Señor Raoul Dooreman, (au-
Honorable Señora Lourdes María Casusso sen te) , 

de Oberlander, . Enviado Extraordinario y Ministro Pleni-
Residencia: Reparto Torres Molina potenciarlo, · 
Teléfono N9 8370. , Excelentísima Señora· J anine de Dooreman, 
Honorable Señor Willy Huhner, Cancilleria y Residencia: Edificio del Ban-
Agregado Comercial,, . ..,. co de Londres y Montreal, 11 calle 
Residencia: San Jose, Costa Rica. 8-35, 5" Piso (Zona 1), 
ARGENTINA: (Embajada) Ciudad de Guatemala, República de Gua-

temala 
Excelentísimo Señor Doctor César J oa- Teléfono N• 21901, 

quin Guillot, Presentación de Credenciales: 5 de Ju1 
Embajador Extraordinario y Plenipoten- nio de 1964. 

ciario, Honorable Señor J ttcques D'Hondt, 
Excelentísima Señora María de los Ange- Encargado de Negocios a. i. 

les Cafferata de Guillot, 1 Honorable Señora Suzanne de D'Hondt, 
Cancillería: "Edificio Adela", Avenida Cancillería: 4° Piso del Edificio del Ban-

Roosevelt, co Anglo-Costarricense, 
Teléfonos Nos. 6251 y 6330, Apartado de Correos N<> 3725, 
Apartado Postal N<> 703, San José, República de Costa Rica, 
Residencia: Edificio Esquivel, contiguo a Residencia: 50 varas al Sur, 4ta. Entrada 

la Mansión Teodolinda, "Los Yoses", San José, República de 
Teléfono N9 5131, Costa Rica. 
Presentación de Credenciales: 11 de Agos- Honorable Señor Rodrigo Gómez Cordero, 

to de 1964. Agregado Comercial, 
Honorable Señor Manuel Felipe Durán Su- Honorable Señora Maríette de Gómez Cor-

ffem, de ro, 
Primer Secretario, Residencia: A \tenida 10 Bis, Calles 2l/23, 
Honorable Señora, San José, República de Costa Rica, 
Residencia. Teléfono N<> 4876. 
Honorable Señora Lilliam M. I. O'Connell COLOMBIA: (Embajada) 

de Alurralde, 
Agregado, 
Residencia: 
AUSTRIA: (Legación) 
Excelentísimo Señor Doctor Erich Filz, 
Enviado Extraordinario y Ministro Pleni

potenciario, 
Excelentísima Señora Marie Lilliane de 

Filz, . 
Cancillería y Residencia: A venida Maria-

no Escobedo 
N9 724, Despacho 602, México 5, D. F. 
Estados Unidos Mexicanos, 
Presentación de Credenciales: 29 de Abril 

de 1963. · · · 

- ,--

Excelentfsimo Señor Jorge Robledo Ortiz, 
Embajador Extraordinario y Plenipoten-

ciario, 
Can.cillería: Altos del Edificio Mil, 
Teléfono N• 6095, 
Apartado Postal NQ 1062, 
Residencia: Colonia Dambach, 
Teléfono N9 
Presentación de Credenciales: 2 de Abril 

de 1964. 
Honorable Señora Doctora, 
Anita Díaz vda. de Bonilla, 
Primer Secretario, 
Residencia: Quinta Yolanda Caligaris, Km. 

. 13-~, . 
Carretera Sur, Teléfono N9 83-64. 

..... 
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Honorable Señor Brigadier General 
Luis Alfonso Suárez E., 
Agregado Militar, Naval y Aéreo. 
Residencia: México, D. F. · 

Residencia: 2~ Avenida S. O. N9 612. 
Teléfono No. 3119. 
Honorable Señora 
Iris Rodrlguez de Nickiford, 

565 

COREA (Embajada) 

Excmo. Sr. Chum Suk Auk, 

Agregado Cultural ad-honórem. 
Residencia: Hotel Lido Palace. 
Honorable Señor Walter Fernández Pa-

Embajador Extraordinario y Plenipoten-
ciario, 

Excelentísima señora Ock Kyu de Lee, 
Cancillerla y Residencia: Sietta Tara.hu-

mara 
Oriente 110, Lomas, México, D. F. 

checo, 
Agregado de Prensa a la Embajada de C.R. 
Honorable Señora Carmen Sáenz Cañas de 

Fernández. 

CANADA (Embajada) 

Estados Unidos Mexicanos. Excelentísimo Señor 
Teléfonos Nos. 2077-14 y 201928. William George Marcel Olivier, . 
Presentación de Credenciales: 31 de Julio Embajador Extraordinario y Plempoten-

de 1963. ciario, 
Honorable Señor Ki Chu Lee, Excelentísima Señora 
Primer Secrtario, Ene. de Negocicios, Helen Rosa dé Marcel Olivier, 
Honorable Señora Ju Hwan de Lee, Cancillería: 49 Piso del Edificio Banco An-
Residencia: A ve. Cuauhtémoc 1015-3, glo Costarricense, Apartado de Co-

México, D. F. rreos No. 4136. 
Estados Unidos Mexicanos. Teléfono N9 6564, 
Teléfono No. 431200. San José, República de Costa Rica. 
Honorable Señor Kian Chang, Residencia: 
Segundo Secretario, Presentación de Credenciales: 16 a Ene-
Honorable Señora Suk Yai de Chang, ro de 1965 
Residencia: Campos Elíseos N9 142-A, Honorable Señor Philip F. Brady, 
Polanco, México, D. F. Segundo Secretario, Encargado de Nego-
Estados Unidos Mexicanos. cios a. i. 
Teléfono No. 453936. ' Residencia: La Embajada. 
Honorable Señor Suk Kyu Kim. Hon. Sra. Marian Ruth de Brady. 
Tercer Secretario.-Residencia: Honorable Señor Hubert E. Lemieux, 
México D. F. Consejero (Comercial), · 

COSTA RICA (Embajada) . Honorable Señora Annette Theres de Le-
mieux, 

Excelentísimo Señor Profesor, 
Noel Hernández Madrigal, 
Embajador Extraordinario y Plenipoten

ciario, 
Excelentísima Señora Ivett Salas de Her-

nández Madrigal, 
Cancillería: 49 Piso Edificio Reyes, 
Teléfono No. 6645, 
Apa.rtado Postal No. 733, 
Residencia: Kilómetro 10112 Carretera 

Residencia: 5a. Avenida 11-00 Zona 9, 
Ciudad de Guatemala, República de Gua

temala. 
Honorable Señor John H. Nelson, 
Primer Secretario (Comercial) 
Honorable Señora Ethel Gaynor de Nelson, 
Residencia: ~ Avenida "A" 9-31, Zona 9, 
Ciudad de Guatemala, República de Gua

temala. 
Honorable Señor Paul D. Donahue, · 

• Sur, . . .._ Tercer Secretario (Comercial), 
Telefono No. 93246. Honorable Señora Shirley Ann de Dona· 
Presentación de Credenciales: 16 de Enero bue, · 

de 1964. Residencia: 3a. Avenida 13-36, Zona 9, 
Honorable Señor Ciudad de Guatemala, República de Gua-
Diego López Me. Adam, temala .. 

Primer Secret~o, • CHINA: (Embajada) 
Honorable Senora Maria Lorena de -

López Me. Adam, 
Residencia: Kilómetro 10-l/2 Carretera 

Sur. 
Teléfono No. 93296. 
Honorable Señor 
Gabriel Ramos Valverde, 
Agregado Comercial e Industrial, 
Honorable Señora · , 
Amanda López de Ramos Va.lverde, 

Excelentísimo Señor Tsechang K. Chang, 
Embajador Extraordinario y Plenipotencia

rio, 
Excelentísima Señora Yueh-Hai Kuan de 

Chang, 
Cancillería y Residencia: 2a. A venida Sur 

/ Oeste No 1006, 
Teléfono N9 3741, Apartado Postal No 187, 
Presentación de Credenciales: 21 de Di

ciembre de 1962. 
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' Honorable Señor lrving C. Chow, 
Segundo Secretario, 
Honorable Señora Twan-Ming Cheng de 

Chow. _ 
Residencia: Edificio Sajonia, Apartamen

to NQ 301, 
Teléfono Nq 72334. 

ClllLE: (Embajada) 

Honorable Señor Pastor Román Larrain, 
Ministro Consejero,· Encargado de Nego

cios ad-hoc, 

Excelentísima Señora, 
Cancillería y Residencia: 
Presentación de Credenciales: 
Honorable Señor Licenciado Jorge Lasso, 
Primer Secretario, 
Honorable Señora Lola Peña de Lasso, 
Cancilleria y Residencia, 9a. Av. S. O. Ca-

sa Nº 1101, 
Esquina Calle Los Pinos, Teléfono N9 72172 
Apartado Postal N9 1323. 

EL SALVADOR: (Embajada) 

Honorable Señora Olga ~odriguez de Ro- Excelentísimo Señor Doctor Armando Sa-
mán Larrain, Unas Medina, · 

Señorita María Pía Román Rodríguez. Embajador Extraordinario y Plenipotencia-
Cancillería y Residencia: Calle El Laurel, rio, 

Barrio Bolonia, Costado abajo de la Excelentísima Señora Sonia Gutiérrez de 
Clínica Zamora, Salinas Medina, 

Teléfono NQ 72881, Apartado Postal N1.> Cancillería, Edificio Palazio, Despacho 
1704~ 102, 

Reconocido: 30 de Julio de 1963. Primer Piso, Teléfono Nq 5052, 
Honorable Señor Abraham Grimberg Vi- Teléfono del Señor Embajador N9 71985, 

llarroel, Apartado Postal N9 149, 
Adicto Civil, Residencia: Kilómtro 61h Carretera Sur, 
Honorable Señora Amanda de Grimberg Camiño del Antiguo Nejaba Country Club, 

Villarroel, Teléfono N9 8294, 
Residencia: Rivas. Presentación de Credenciales: 10 de Sep-

DINAM CA . Le "ó ) tiembre de 1964. 
AR · ( gaci n H bl Se- Be . ' P rt"ll V li onora e nor nJamm o 1 o e s, _ 

Excelentísimo Señor Aksel Christiansen, Secretario, 
Enviado Extraordinario y Ministro ple- Honorable Señora Sara Soto de Portillo 

nipotenciario, Velis, 
Excelentísima Señora Elna de Christiansen, Residencia: Colonia Ortega, Casa Interior 
Cancillería, Melchor Ocampo 487, Despa- Teléfono N• 72656. ' 

. - cho 701, Honorable Señor Teniente Coronel e Inge-
Apartado Postal Nv 2542~. Teléfonos N• niero · \ 

144616 y 253326, México 5, D. F. Es- Horacio Melara Pinto, 
. tados Unidos Mexicanos, Agregado Militar, 

Residencia: A venida M. A vila Camacho Honorable Señora María Cristina de Mela-
171, Lomas de Chapultepec, Teléfono ra Pinto, 
N9 202240, México 10, D. F. Estados Residencia: Kilómetro 10, Carretera a León 
Unidos Mexicanos, - Teléfono N'1 8265. -

Presentación de Credenciales: 31 de Mar- Honorable Señora Nazaria March, 
zo de 196_0. Agregado Comercial, 

Honorable Senor Sven Evendt, Residencia: Altos Edificio Carrión N? 102 
Consejero Agricola, -B, 
Residencia: Caracas, Venezuela. Teléfono NQ 7-1089. 
Ho.norable Seño~ Frantz Sporon -Fiedler, ESP AAA. (E b "ad ) 
Primer Secretano, · m ªJ a 
Honorable Señora Annie Elna R. de Spo- Excelentísimo Señor José Pérez del Arco 

ron Fiedler, y Rodríguez, 
Residencia: La Legación. Embajador Extraordinario y Plenipoten-
Honorable Señor Jorn Glarbo, ciario. 
Agregado Comercial, Excelentísima Señora María Teresa Se-
Honorable Señora Bodil de Glarbo gura de Pérez del Arco, 
Residencia y Oficina: 12 Calle 6-4Í (Zona Cancillería: Avenida Bolívar S. O. N• 622, 

9), . Tel~fono.N9 4768, Apartado Post~ N9 ~4, 
Teléfono NQ 64 7770 Ciudad de Guatemala Residencia: Del Parque de las P1edrecitas 

' . ' 50 varas hacia abajo, Carretera a Ji-
ECUADOR: (EmbaJada) loá, Teléfono N9 8255, 

Excelentísimo Señor 1 Presentación de Credenciales: 1 de No-
F.mbajador _ F.xtraordinario y Plenipoten- viembre de 1962. 

ciario, · Continuará 
. ··"' 
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ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DE NICARAGUA S. A. 
Balance de Situación 

AL 31 DE DICIEMBRE UE 1964 

A C T 

fONDOS DISPONIBLl!S: 

Caja y Bancos 

ANTICIPOS V Dl!UDORl!S: 

Deudous por Servicios 
Otros Deudores 

V O 

MUl!BLl!S I! INMUl!BLl!S AL SERVICIO 
DE LA INSTITUCION! 

Mobiliario y Equipos 
Meno1: Res. para Deprec. 

Maqulnarlu 
Menos: Re1. pua Deprec. 

H<!!rramientas y Ac:ceaorio1 
Menos: Res. p1ra Deprec. 

Terreno• 
Bodegu en Construcción 

OTROS ACTIVOS: 
Matrrlales para Con1ervaclón E-

quipo, etc. 
Combu1tlble y Lubrlcante11 
Timbres f11cale1 
Dep611to1 por Servicios 
Mercaderfas en Tránsito 

CAROOS DIFERIDOS: 

PaROI Anticipados 
G11to1 por Amortizar 

ti 

ci 

• 

• 374.267.52 
56.869 20 

160.838.43 ' 
12.201.46 es 148.636.97 

648.749.25 
M.587 61 

22.423.55 
4.180 14 

584.16164 

18.243.41 
150.959.00 

2.999 505.07 . 

~-'··; .. * ¡~~· 3.881.37 
12.736.09 

85550 
46!l00 

16.559.99 

4 46.44858 
110.111 n 

TOTAL ACTIVO 

Oustavo A. Fonseca O. 
Contador 

• 28.643.23 

431.136.72 

3.901.506.09 

34.500.95 

156.566.35 

* 4:552.353.34 

I .f ', ~i-~l 
' • ,·· 1 

I 

P A S V O 

ÜBLIOACIONES A PLAZOS: ~ 

Acreedores Diversos 4 569.683.49 

Proveedore1 347.976 63 

Instituciones de Crédito , 074.075.02 

CAPITAL CONTABLI!: 

Capital Social Autorizado ci 2.500.000.00 
Capital Susc. y no P•g1do 215.829.74 
Capital Pegado 

UTILIDADl!S POR APLICAR 

,~ECA~~ ,,_', 
/ ~QJ l, . 
~· .. ~, ~ \ 

~#~ ~ ; 

A ~ ' ~ 
. ' \ '1:;. • '·~ l!l 

~~ \~·~ - I 
"" ; ~ 
~I 

• 
TOTAL PASIVO MAS CAPITAL 

Tommy Thompson 
Gerente General 

ci 

-
4 

kJ~f..::; 
•• :.;.,;,.J_ -~ ~;i'l:. J::~,~-~ ~~ :~ :~if 2 ~s:;;i· ! !Jii.~/j\ 

__,,.,,,_. __ .~~----..L...... ·-.1 ,.-tt+ .. ·w:;e, --- - .. 

·~. · .. .(' 
.·~ 

e 

\ ·1 

1.991.735.14 

~I ~ ' ·.11 

~ 

~ 
2.284.170.26 ~ 

1 
276.447.94 11 ti .... ;¡.. 

::rJ .... o 
o 
~ 
~ 

4.552.~53.34 

l ~ 

~.·~ 
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BANCO DE AMERICA \ 
No. 6239--8/U No. 755554 (J 60.00 NICARAOUA 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICBRE. DE 1964< 
ACTIVO 

1.-FONDOS DISPONIBU!S: 
Dl1ponlbllld1de11 en Moneda N1cion1l 
Di1ponibllidade1 en Moaeda fxtr1njera 

11. - COLp<:ACIONfS CORRIENTES 
Créditos Comerciales 
Crédito• de Con1umo y Per1oaales 
Crédito• Agrfcolaa 
Crédltoa Oanadero1 
Crédito• Industriales 
Pré1tamo1 con Depó1llas de Ahorro 

llA.-COLOCACION!!S CoNOELADAS 

111-INVERSIONl!S 

En Accioaea, Bono1 y Valore1 
O. l. Bienes Adj. en Pago 
de Créditos ce 272.023.45 

Menos: Re1. para Bienes 
Adjudlc. 98.281.73 

IV.-MUEBLES E INMUEBLES AL SERVICIO 
DEL BANCO: 

Bienea Inmuebles cf5.118.507.5D 
Meaos: Ruerva por Depre-
ciación 296.617.97 

Blenea Muebles .2.568.437.49 
Menos: Reserva por Depre-

ciación 897.567.30 
V-OTROS ACTIVOS: 

.Sucursales y Agenciu 
'Fondos Congelados en el B. C. de Nic. 
Cuentas Dlver1a1 
Interese• Acumulados por 
Recibir 42.160.061.45 

Meno': Reserva para lnt. 
en Su1penso 940.031.32 

Vl-CAROOS DIPERIDOS: 
Pagos Anticipados 
Oastos por Amortizar 

TOTAL DEL ACTIVO 

OR.EOOIUO MAR.TINEZ L. 
Contador 

PASIVO 

j 
.. ...... 

• 27.336.960.82 
Vll,-DEPOSITOS Y EXIOIBILIOADES EN 

MONEDA NACIONAL: 
\ 4.774.105.65 • 32.111.066.47 A la Vista 

Depósito• a la vi1ta Cuenta 
• 22.106.015.99 Cheques 4 

Otro• depó1ito1 a la Vista 
Exigibilid1de1 a la Vista 

75.970~427.~ 
115.155'.97 

• 
~ 

• 

• 

• 

49.54J.28 
31.839.518.36 

4.878.058.51 
IS 686.690.03 
2.815.105.16 . 
7.457.813.24 

1.260.000.00 

173 741.72 

4.821.889.53 

1.670.870.19 

3.855.368.90 
8.165.054. 76 
1.424 733.99 

1.220.030.1] 

563.253.16 
4.500.00 

2.412.475,02 4 78.507.058.65 

84.832 744.59 

1.433.741.72 

6.492.759.72 

14.665.187.78 

567.753.76 

A plazo 
Depó1ito1 a plazo fijo ce 1.247.697.87 
Dep61ito1 a Plazo lndef. 6.418.690.63 
Exlgibilidadee a Plazo 

Depósitos de Ahorros 

Vlll.-DEPOSITOS y EXIOIBILJDADES EN 
, MONEDA EXTRANJERA: 

A la Viata 
Obligaciones por Cartas de Crédito 

IX-DESCUENTOS V REDESCUENTOS EN EL 
B. C. DE NIC. 

X.-OTROS PASIVOS: 
Dep611to1 para Importaciones 
Cuent11 Divenaa 
lntereaee acumulado• por Pagar 
Provl1ión para Impuesto por Pagar 

Xl.-CREDITOS DIPfRIDOS: 
Interese• Recibidos por Adelantado 

Xll.-CAPITAL Y RESERVAS: 
Capital Social Autorizado 
Menos: Capital no Su1crlto 

Capital Suscrito y no Pagado 
Capital Pa¡11do 
Reserva de Capital 
Reeerva par1 Estabilización de Divide11do1 
Otr11 Reservu 
Utilldade1 por Aplicar 

7.666388.50 

320.500.00 
9.253.810.05 4 95.756.757 20 

• 8.165.054.76 
384.053.31 
80.830.73 

1.099.834.47 

4 20.000.000.00 
19.800.00 

. 1.653. 733.00 
4 18.326.467 00 

8.284.700 00 
300170.36 

1.344.500.00 
2.443.679.68 

1.915.266.15 

1.859.575,00 

9.7'l9.773.27 

142.365.38 

30.699.5 J7 .04 

4 140.103.254.04 TOTAL DEL PASIVO CJ 140.10'U54.04 

CUEN1 AS DE OR.DEN: 
XIV-CUENTAS CoNTINOENTES ci 53.154.030.36 
XV-VALORES EN DEPOSITO 38.395.259.18 I 
XVI-CUENTAS DE REOISTRO 6.116.5~9.96 ALFREDO ENR.IQUEZ 

4 07.665.830.50 Gerente Oenera/. 

1-"" • ·l; ...... *, .... , ':ftte .. ~..1. ........... , 1; 
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BANCO DE AMERICA 
NICARAGUA 

N9 412-8/U N9 54019-. 30.00 

Estado de Ganancias y Pérdidas 
Del 1°. de Enero al 31 de Diciembre de 1964 

Oastos Generales " . 5.530 689.60 Intereses Devengados <i 5.195.436 54 
f ntereses Pagados . 

488.300.95 Dividendos Ganados 10,348.00 
Impuestos 1.265.762.46 Comisiones Ganadas 4.255.108.00 
Castigos, Depreclac. y Cambios 946.340.07 
Amortizaciones 299.696.03 Otras Utilidades 316.546.02 
Otros Quebrantos 1.822.75 
Utilidad Neta 3.131.506.84 

" 1o.723. 778 63 

Oregorio Marttnez L .. 
Contador 

Educación Pública 

Doctor en· Medicina y Cirugia 
No. 82 

El Presidente de la República, 
Considerando: -

Que el Bachiller Salvador Méndez Mon· 
talván, naturál de León, Departamento del 
mismo nombre, República de Nicaragua, 
solicita se le expida el Tltulo de Doctor en 
Medicina y Cf rugfa, en virtud de presentar 
el correspondiente Diploma librado por la 
Unlvenidad Nacional de Nicaragua, a los 
n·ueve dfas del mes de febrero de mil nove· 
cientos sesenta y cinco, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionaño Bachiller Sal· 

vador Méndez Monlalvdn, el Titulo de Doc 
tor en Medicina y Cirugfa, para que goce 
de todos los derechos y prerrogativas que 
las leyes le otorgan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 11 de febrero de 1965.
RENE SCHICK, Presidente de la República. 
El Ministro de Educacación Pública,-Oon
za/o Meneses Ocdn. 

Doctor en Farma_cia y Química 

No. 80 

-~ 
~·:::r;~ 

..,~'.:•'; 
_.., 

" 10.723.778.63 

Alfredo Enrtquez 
Gerente General 

zo, República de Nicaragua, solicita se le 
expida el Tffulo de C1octor en Farmacia y 
Qufmica, en virtud de presentar el corres· 
pondiente Diploma librado por la Universi
dad Nacional de Nicaragu:J, a los dos diez 
dfas del mes de Febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco. 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Os·' 

car Alemán Cru~, el Titulo de Doctor en 
farmacia y Qui mica, para que goce de lo· 
dos los derechos y prerrogativas que las 
Leyes le otorgan~ 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 11 de febrero de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-EI 
Ministro de Educación Pública, Oonzalo Me· 
neses Ocdn. 

Doctor en Derecho 
No. 51 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que la Baehlllera Yvonne González Vane· 
gas, natural de León, Departamento del mis· 
mo nombre, República de Nicaragua, soli· 
cita se le expida el Titulo de Doctor en De· 
recho, en virtud de presentar el correspon· 
diente Diploma librado por la Universidad 
Nacional de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de Diciembre de mil novecientos 

El Presidente de la República, l sesenta y cuatro, 
Considerando: Acuerda: . 

Que el Bachiller Osear Alemán Crui, na· Extiéndase a la mencionada Bachillera 
t~ral de Dirfamb!, Departamento de Cara· Yvonne González Vanegas, el Titulo de Doc· 

-~-·-
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lor en Derecho, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que las Leyes le 
otorgan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagda, D.N. 27 de Enero de 1965.-RENE 
SCHICK Presidente de la República.- El Mi· 
nistro de Educación Pública, Oonza/o Mt· 
neses Ocón 

Mini1t1rio de Economla 

SECCION DI! PATENTES DI! NICARAOUA 

Patentes de Invención 
N9 197-8/U N9 43212- 4 7.80 

Arnvld S. Roald, de Drabant, Bélglc1, por medio 
de aprderado, Dr. llddonso Palma Martrnez, Abo· 
gado y de cate domlcilll", 1ollclta conce1lón de de
recho• de Patente de Invención sobre 10 Invento 
con1ldenle en: 

Procedimiento de Aglomeración para 
Elaborar un Detergente Granular 
Cuya carta-patente 1e extenderi a favor de la 

Sociedad The Procter & Oamble Company, de 101 
E1tado1 Unido• de América. 

Oyenae opoliclonu, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentes de 

Nlraragua, Managua, D. N. velntldó1 dP. Enero 
efe mil noveclento1 1eeenta y cinco. Jullán Ben· 
da na S. Coml1lonado de Patente• de Nlcara~ua. 

3 3 

N9 264-B/U N9 44308- 4 7.20 
The Norwlch Pharmacal Company, de 101 E1ta

do1 Unido• de América, por tredlo de apoderado 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marc11 y de e1te 
domicilio, 1ollclta conce.lón de derecho• de Paten
te de Invención 1obre su Invento con1htente en: 

''5.Ni tro-2.Furil4H.l, 2, 4-Triazole1", 
Caso 164 

Oyenae opo1lclone1, thml110 legal. 
Mlnt1terlo de Economfa, Oficina de Patente. de 

Nicaragua, Managua, D. N., nueve de Diciembre de 
mil novecientos 1e1enla y cuatro.- Jullán Bendana 
S., Comilionado de Patente1 de Nicaragua. 3 3 

N9 266-8/U N9 44310-tJ 7.20 
The Norwlch Pharmacal Company, de 101 E1ta

do1 Unldo1 de América, por medio de apoderado 
Henry Caldera Ph11lai1, Agente de Marcu y de Ci
te domicilio, 1ollclta conce1lón de derecho• de Pa • 
tente de Invención sobre su Invento con1l1tenle en; 

"N-Alcanoilamido-5·-Nitro-2-Fura
midinas", Caso 165 

Oyenae opo1lclone1, término legal. 
Mlnl1tPrfo de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua.- M11nagu1, D. N., nueve de Diciembre 
de mll noveciento1 1e1enta y cuatro. - Jullán 
Bendafta S. Comisionado de Patente• de Nicaragua. 

33 

No. 265-8/U No. 44309-* 7.20 
The Norwlch Ph1rmacal Company, de 101 E1t1· 

do• Unidos de ~mérica, por medio de apoderado 
Henry Caldera Phall1i1, Agente de Marcu y de es
te domlclllo, 1ollclta conce1lón de dertcho1 de Pa-i 
tente de Invención 1obre 1u Invento con1lllente en: 

"N-·(Metilcarbamil)-5-Nitro-2.Fora• 
midoxima", Caso 166 

Oyen1e opo1lclones, término le¡al. 

Mlnlaterlo de rconomfa, Oficina de Patente• de 
Nicar11gua, Man12ua, D.N., nueve de Diciembre 
de mil noveclentoa seaenta y cuatro.-Jullin Ben· 
dafta S, Coml1fonado de Patenlee de Nicara¡ua. 

33 

N9 246-8/U N9 36149- • 8.00 
Oeorge Allen Buntln, de 101 Estados Unido• de 

América, por medio de Gestor Oflclo10 Henry Cal· 
dera Pallaia, Agente de Marc11 y de eate domicilio, 
1ollclta conce1lón de derecho• de Patente (Patente 
adlclo~al) de Invención 1obre 1u invento con1l1ten· 
te en: 

Un Procedimiento para Producir Nor. 
bornilureas substituidas, Caso Buntin 

37 A 
Cuya Carta-Patente 1e extenderá a favor de la 

Sociedad Hércule1 Powder Company, de 101 E1ta
do1 Uuldo1 de América. 

Oyense opo~lone1, término legal. 
Mlnlaterlo de economía, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D. N. nueve de Diciembre 
de mll noveclento11e1enta y cuatro. jullán Ben· 
dafta S., Coml1lonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 3 

Marcas de Fábrica . 
N9 230-8/U N9 43234-· 10.80 

Olano y Te11k, de la ciudad de San Salvador, 
República de fl Salvador, por medio de apoderado 
Dr. Eloy Guerrero Santiago, abogado"y de este do
micilio, solicita el re1Zl1tro de la marca de fábrica y 
comercio que con1l1te ea la denominación: 

·n I ANA 
Sola y 1in dl1tintlvo1 eapeclales, marca que ae 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dlllln¡ulr: Gallet11 y putelerra, núcar, mieles, 
dulcee, jaleu y confllerfa, papa, manr, manr 11l1do, 
to1tad11 de guineo verde 11lado, 1emllla1 de mara• 
ftón 11lada1, to1tadit11 de:marz, frlturu de mua de 
mafz, chicharrones, palomltu de malz, to1tada1 de 
yuca, con1ume de pollo y de re1, en forma de1hl· 
dratada y '1op11 d!!'bidratu en general, clue 49, 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenee oposlclonee término lellal. 
Oficina de Patentee de Nicaragua. Man1¡¡tua, D. 

N., veinticinco de Enero de mil noveclento1 1e• 
menta y clnco.-julhin Bendafta S., Comilionado de 
Patente• de Nicaragua. 

3 3 
N9 258-8/U N9 44302-<J 8.40 

Marlia Brlnkmann Aktl En¡esell1cbafl, de 1 a 
Ciudad de Bremen, W. Alemania por anedlo de 
Gestor Oflclo10 Henry Caldera Pallala, Agente de 
Marca• y dt este domicilio, 10Hclta el re~l1tro de 
la Marca de fábrica y Comercio que con1l1te en la 
denominación: 

LLOYD 
Sola y ala dl1tlntlvo1 e1peclale1, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pruentado, para 
dl1Unguir: Producto• del tabaco, clue 20, (Pro
ducto• de tabico), del Decreto No. 10 de 7 de Ene· 
ro de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Mlnl1terto de Economla, Oficina de Patente• de 

Nicaragua, Managu11, D. N., qnlnce de Diciembre 
de mil noveclento1 ae1enta y cuatro. - jullán Ben
daila S., Comisionad!:' de Patente1 de Nicaragua. 

3 3 

N9 231 -H/U N9 43221- 4 27.00 
Cé11r Guerrero Lejarza, Doctor en farm1cla y 

de ute domicilio, 101lcita el re¡l1tro de la Marca 

i. -
~ ' 
~¡ . ¡ 
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de Fábrica y Comercio que c:on1i1te en el dibujo 
de un nlfto dentro de un campo cultiva1o de t igo, 
en cuya parte superior ae lee la palabra TRIGAL y 
en la Inferior la frase: Fécula de Maíz l':!L NlrllO, 
todo dentro de una etiqueta de forma: rectan¡tular: 

Fécula de]llaíz 
EL NINO 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
preuntado, para dlstlngnlr: Maicena, claae 49, 
(Alimentos y 1111 lngredlentea), del Decreto No. 
10 de 7 de fnero de 1956. 

Oyenee opo1lclone1, término legal. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., veintidós de Enero 
de mil novecientos eeeenta y clnco.-Julifn 8enda
fta S., Comisionado de Patentu de Nicaragua. 

3 3 

N9 248-8/U N9 43242- 4 8.80 
Chanel S. A., de la ciudad de Olarl1, Suiza, por 

medio de Gealor Oflclo10 1eftor Henry Caldera Pa
llal11 Agente de Marc11 de Fábrica y Patentu de 
Invención de elle domicilio, aollcita el reglatro de 
la marca de fábrica y comercio que conalate en la 
denominación: 

Cuir de Russie 
Sola y sin dlatlnlivos especlalea, marc1 que ae 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dlsllnllllir: Producto• de Perfumería y preparacio
nes de ToC1dor, Claae, 7, (Co1métlco11 Perfumea y 
preparaclonea p. ra el Tocador) del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonu término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, D. 

N., trece de Enero de mil novecientos eesenta 
y clnco.-juliln 8endafta S., Coml1lonado de Pa
tentes de Nicaragua. 

3 3 

• N9 257-8/U N9 44301-4 8.60 
C. H. 8oehrlnger Sobo, de la ciudad de lngel

helm am Rheln, Alemania, por medio de apodera
do aeilor Henry Caldera Pallah, Agente de M1rc11 
de Fábrica y Pateotea de Invención, de este domi
cilio, 1oliclta el regl1tro de 111 marc11 de fábrica y 
comercio que con1l1te en 111 deoomlnaclonea: 

Berolevin 
Dovecortan 
Ingomidon 
Ingomun 

Paracefan 
Septoberon -

Solaa y 1ln.dl1tl11t1vo1 eapeclale1, Maru1 que. 1c 

emplean conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Prep11raclones farmacéntic11, Clue 9, 
del Decreto No, 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lcloou1 término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., quince de Diciembre de mil novecientos aesen
ta y cuatro.-julián Bendaila S. Comlalonadd de 
Patentes de Nlcara2ua. 

3 3 

N9 259:...8/l.1 No 44303- IS 8.80 
Dehydag Deut1che Hyarierwerke, de la ciudad 

de Du11eldorf-Holthau1en1 Alemania, por medio 
de apoderado atilor Henry Caldera P•llal11 Agente 
de Marc11 de Fábrica y Patentes de Invención, de 
eate domlclllo, 1ollclt1 el regl1tro de la marca de 
fábrica y comercio que coDBlste en la denomin1-
clón: 

DEHYTON 
Sola y 1ln distintivos especiales, marea que se 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
diatlngulr: Producto• qufmlco1 para la prepara
ción de co1méllco1, exceptuando Boron y/o 1u1 
compuesto•, Claae 81 del Decreto No. 10 de 7 de 
fnero de 1956. 

Oyeoee oposlclonea, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua, Managua, D. 

N., quince de Diciembre de mil noveclento1 sesenta 
y cuatro.-jullán Bendaila S., Comisionado de Pa
tentea de Nicaragua. 

\ 3 3 

N9 396-B/U N9 45041-• 8.80 
Céaar Guerrero Lejarza, Doctor en f'armacla J de 

este domlclllo, aollclta el registro de 111 Mar
caa de Fábrica y Comercio que con1l1ten en lu 
denominaciones. 

"Fósforo Ferrero" 
' y 

"Fly-0-Dor" 
10111 y aln distintivos eapecialu, marc11 que 1e em· 
pican conforme con el modelo preaenfado, para 
distinguir: Productos Medlcloalee y Farmacéutlcoa 
de Toda Clase, Cl11e 9, (Producto• Mediclnalet y 
Farmacéutlco1), para la primera; y Producto• Q11í
mlco1 lndu¡frlales, Cl11e 8, (Producto• Químicos 
ndustrla!ea), para la segunda, del Dacreto No. 10 
de 7 de fnero de 1956. 

Oyen" oposlcionee, término legal. 
Mlnlaterlo de fcooomfa, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D. N., veintiocho de ene
ro de mil noveciento1 seaenta y cinco.-Julián , 
8endafta S., Comisionado de Patentes de Nlcara. 
gua. 3 2 

N9 350-8/U N9 45020-· 8.80 
Laboratarlo1 Sukla Sociedad Anónima, de la ciu

dad de San joaé, Repúb'.lca de Costa Rica, por me· 
dio de apoderado Dr. Gonzalo Solórzaao 8elli, abo
gado y de este domicilio, solicita el registro de la 
marca de fábrica y comercio que consiste en la de· 
nominación: 

,. "HISTAGRIP" 
Sola y 1in distintivos especiales, marca que se 

emplea conforme con el mod.elo pre1entado, para 
distinguir: Productos Medicinales y Farmacéntlco1, 
especialmente un producto químico para el trata
miento de la Influenza, Clase 9, del Decreto No. 10 
de 7 de enero de 1956. 

Oyeo1e opo11clone1, término legal. .. 
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Oficina de P1tente1 de Nlcuagua. Managua, D. 
N., treinta de enero de mil noveclento1 sesenta y 
cinco. Jullán 8endaila S. Coml1lonado de Patentea 
de Nlcangua. 

3 2 

N9 349-8/U N9 45028-· 8.80 
Laboratorio• Sukla Sociedad Anónima, de la ciu

dad de San José, República de Co~ta Rica, por me -
dio de apoderado Dr. Gonzalo Solórzano 8., abo
gado y de eate domicilio, 1ollclta el reghtro de la 
marca de fábrica y comercio que con1l1te en la de
nominación. 

"FERRO-COB" 
Sola y aln dl1tlntlvo1 eapeclales, marca que ae 

empln conforme con el modelo presentado para 
di1tl11gulr: f'roducto1 Medlclnalte y Farmacéutl
coa, E1peclalmente Producto• Farmacéutico• para 
el Tratamiento de la Anemia, Clue CJ, del Decreto 
No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Ovense opo1fctone1 término legal. 
Oficina de Patentee de Nicaragua. Manigua, D. 

N., treinta de enero de mil novecientos 1e1enta y 
cinco. Jullán 8endafta S. Comlllonado de Paten
tea de Nicaragua. 

3 2 

No. 394-8/U-No. 54001-· 8.80 
B. P. A1cher & Co. lnc., de 101 E1bdo1 Unido• 

de América, por medio de apoderado, Dr. Vicente 
Nava• A., Abollado y de eete domicilio, 1ollclt1 el 
reglatro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1l1te en la denominación. 

"MOBISYL" 
aola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclalea, marca que ae em· 
pica conforme el modelo pre1entado. para diltln-
2dir: Un Medicamento Destinado para Alivio del 
Dolor, de Etpaamo Mu1cular y Condlclonea Artrftl
c11 y Reumátlc111 Clase CJ, (Producto• Medlclnalea 
y Parm1céutlco1), del Decreto No. 10 de 7 de Ene
ro de 1956. 

Oyen1e opo1icione11 término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D.N., tree de febrero de 
mil novecientos 1eaenta y clnco.-Jullán Bendafta 
S., Comt1lonado de Pantetn de Nicaragua. 

3 2 

Nombres Comerciales 
N9 205-8¡U N9 43215-$ 11.20 

lnduslrlu Con1olldad11 Centroamerlcan111 So
ciedad Anónima, de esta República, por medio de 
apoderado Armando Wagül, Comerciante e lndu1-
trlal y de este domlctllo, 1ollctta el reglalro del 
Nombre Comercial que con1i1te en la expresión: 

INCOSA 
Solo y sin dl1llntlvo1 e1peclalea, Nombre Comer

cial qne ee emplea conforme con el modelo Pll!· 
1ent1do, para dl1tlngulr: E1tablt~clmlento1 lndu1-
trl1lea y comercia lea de1tlnado1 a la fabricación· y 
venia, al por mayor y al detalle, de toda claae de 
artículo• de ferreterfa; y el reglalro de la Marca de 
fábrica y Comercio que con1i1te en la · denomina· 
clóu: 

1.N COSA 
Sola y 1fn dl1tlntlvo1 eapeclalea, marca que ee 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dlatlngulr: Bi11gr11, tornlllo1, pe,0011 tuerca•, aran· 
delar, p111dore1, etc. y todo1101 demál producto• 
compttndldo1 en la claee 16, (ferreterla, plomerfa, 
uilerra, conexloan para apara\011 yapor y acce• 

1orlo1 de 101 mismos), del Decreto No. lo de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenae t'po1iclone11 término legal. 
Ministerio de Economr., Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D. N., trece de Enero de 
mil novecientos 1t1enta y cinco. - Jullán 8endafta 
S., Coml1lonado de ·Patentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 211-8/U N9 41218-· 10.40 
Alfredo 8equlllard Jr. Comerciante y de cate do

mlclllo11ollcit11 el registro del Ncmbre Comercial 
que consiste en la exprealón: 

Nicaragua Tarpon And Jungle Safaris 
Solo y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclalea, Nombre Comer

cial que se emplea conforme con el modelo pre1en
t1do, para dl1tlngulr: E1t1bleclmlento1 comercia· 
lea e lndu1trl1lea dedicado• a la flbrlcaclóa, dl1-
trlbuclón y venta de toda clase de utensl1101, cuer
dar, produeto1 de metal etc, relaclonado1 con la 
peaca y cacerra, de toda claae¡ y el reglltro de la 
Marca de fábrica y Comercio que con1i1te en la 
denominación: 

DOMINO 
Sola y aln di1tintivo1 eapeclalee, marca que ee 

emplea conforme con el modelo presentado para 
distinguir: Todos loa producto• comprendido• en 
la clue 20, (Producto• de tabaco), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclone11 término legal. 
Mlnlaterlo de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Manigua, O. N., veinticinco de Enero 
de mil noveclentoa 1taenta y clnco.-Julláa 8enda
il.a S., Coml1lonado de Patentea de Nlcaragu1. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 500-8/U N9 24030_:. 7.60 
Cuatro tarde del doce de Marzo ailo corriente, 1u· 

baatarese flnc:a nutlca, local é1te Juz¡ado, denomi
nada e VIila Oiga-, situada en cl11 Jinotepn>, como 
a doa legua• 1uroeate cita ciudad, 1obre carretera 
conduce a é1ta ciudad a la de Dlrlamba, con exten• 
alón 1uperftclal de cinco mil var11 cuadrad11, lin
dante: oriente, camino enmedio, terreno• de Hora· 
clo A¡uirre Muftoz¡ occldenle, propiedad de Oabry 
Rlvu, el cu1l u parte del Inmueble que ae deacrlbe¡ 
norte, lote de Oraciela Caattllo de Plal1¡ sur, lote de 
l11bel de Solórzano. Contiene ca11 e1tllo Chalet. 

Ba1e:.-Treinta y nueve mil córdob11. 
fjecut1:-Compañfa Nacional de Se1luro1 de Nl

ear11gua a Oabry Rlvu y a dofta Oiga Rlv11 de RI· 
vu.-Oyense po1tur11 legalea. 

Dado Juz21do Segundo Civil del Dl1trtto.-M1na• 
gua, once febrero mil noveciento1 1eaent1 y cinco. 
-LH cuatro tarde.-H. O. Llbby,-Ramón Urblna 
Srlo. 

3 3 

N9 501-8/U N9 54031-· 10.40 
Cuatro tarde del cinco de Marzo ai'lo corriente, 

1ub11tarue local nte Juzgado, finca urbana y res
pectiva mejora, 1ltu11da Cantón Candelaria cata clu· 
dad, en nqulna que forma lnteraecclón 3a. avenida 
Elle y 4t•. calle norte. Dicha 1ub111ta recaer' y com· 
prende un inmueble 1 cuerpo cierto, lindante: nor
te, predio aeamembrado Inscrito balo el ndruero 
36.699, perteneciente a Juana López de Mru; sur, 
calle enmtdlo, caH y aola1 heredero• de Domln¡o 
Salina.; oriente, c11a y 1olar de Emllla Reftazco; 
Occidente, avenida enmedlo, caaa y 1olar de Mar
cellna López Callajaa. El Inmueble a 1ub11tar9e l!ll' 
ln1crlto con numero 36 606, Torno CDXCVI, follo 
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163, asiento lo., Sección Derechos Reales, Regl1tro 
PlibHco este Departamento, Libro de propiedadea. 

Bue:-Treinta y aels mil ochocientos cincuenta y 
cuatro córdob11. 

E.jecut.:-Compail(a Nacional de Srguro• de Ni
caragua a Juana López de Meza. 
Oye11se posturaa legales. . 

Dado juzgado Segundo Civil Dlatrllo.-Managua; 
once febrrro mil novecientos seeenta y clnco.--Las 
cuatro larde.-H. O. Llbby.-Ramón Urblna H., Srlo 

3 3 

N9 504-B/U N9 5t935-4 11.20 
Once de la mailana próximo dla dos de Marzo de 

mil noveclento1 1esenta y cinco local eate juzgado, 
aubaatarále finca rlistlca altuada en la ~omarca de 
Pal11gua, jurl1dlcclón del pueblo de Matlguh, De
partamento de Mat1galp11 la que consta de un mil 
manzanaa de exteni;lón 1uperflclal, conteniendo 
mb o menos cien manzanas de potrero, ya perdi
dos, sin cercos, reato de la propiedad, tacotalea y 
montaftH. Todo comprendido bajo 101 siguientes 
lindero•: . Norte, Guillermo Enrfquez y Margarlto 
Téllcz; Sur, propiedad del Dr. Mejfa, fllemo Be
nltez, rfo de Rulguca de por medio¡ Orlent~, Ri
cardo Chavarrla y franclico Méndez¡ Oe1te1 Bruno 
Manzanaru y Paula Oonzá!ez. · · · · 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua venu1 
Miguel Angel Mene.es Castellótt. 

B11e del Remate: Treinta y Cuatro Mii Treaclen
to1 Veinte Córdobu. 

Oyense posturae, 
Dado en el juzgado Primero para lo Civil del Di1-

trlto de Managua, a 111 once de la maftana del ~la 
doce de febrero de mil noveclento1 sesenta y cinco. 
- Testado- Mil- Do1-no vale.-Entre Uneae
Velnte-vale.-joaé Ernesto Bendafta, juez Primero 
para lo Civil del Dl1trlto de Managua.-0. Nohel 
Vlllavo, Srlo. 3 3 

. .,., N9 505-8/U N9 849~-CS 7.00 
Nueve y cuarenta y cinco minutos de la mailana 

veinticinco febrero corriente, venderánae al martl· 
llo y al mejor postor en este juzgado, 1lguientes 
lfmovlentea, todos herrado~: una vaca ho1ca¡ doa 
novillos, uno hlpato y otro negro loro; do1 toretes 
colorad ca. 

Ejecuta: josefina Hernández D. a lrma Acevedo 
Alduvín, pago de Un Mil Setecientos Cincuenta 
Córdob11, juicio ejecutivo. 

Oyenae posturH legalea. . . 
Dado Juzgado Diltrlto Clvll.-León, tres febrero 

mil novecientos sesenta y clnco.-Marlo Mayorga 
Qulotanllla, Secretarlo. 

3 3 ' 

No. 514 -B/U No. 42757- CS 7.88 
Tre• tarde cuatro Marzo corriente afto{ 1uba1ta

raac mejor po1tor propiedad ubicada en Wanawas, 
juriadlcción de Matlguáa de este Departamento, de 
ochenta manzan11 de extcnalón, terreno Nacional, 
conteniendo diferentes mejoras y cultlvoa, todo con 
eatos linderos: oriente, florenclo Murlllo; occlden-· 
te, Humberto Herrera¡ Norte, francisco Alvarez; 1ur, 
Lorenzo Molinares y faustlno Campo.-Bue del 
remate Ochocicntoa Córdobaa neto1. 

Ejecuta: Darlo Picado Vega a Marco- Antonio 
Oonzález Picado.-Oyense término legal. 

Dado juzgado Local Clvll.-Matr galpa, veintiocho 
de Enero de mil novecientos 1esenta y clnco.-Fran• 
co Montenegro L.-C. A. Hernández., Srfo. 

E.1 Conforme.-C. A. Hernández., Srlo. 
3 3 

\ 
N9 516-B/U N9 54930-CS 7.40 

Cuatro veinte minuto• tarde veintiséis febrero 
corriente afto 1ub11tarále local ute juzgado finca 
urbana 11tuada 1uroeate Managua, un mil trelntldóa 
var11 cuadradas &uperflcle, u101 lindero•: oriente, 
camino Jocote Dulce; occidente, 1e1to terreno Ma· 

ria jesús Martrnez de Muis; norte, Traveda de Tla
caps y 1ur, resto mhmo terreno Marra Jesl11 Mutr
nez de Math. 

Ejecuta: Alicia Barberena Mejh-vt-Marra Je· 
IÚ• Martfnez de Ma1h. 

Base: ci 20.060.00. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 

nueve febrero mil novecientos euentlclnco.-Héc· 
tor Guillermo Libby.-Crhanto J. Chamorro.-Sdo. 

3 3 

N9 459 -8/U NQ 42752- t 8.04 
Tres tarde velntlséia febrero próximo, e1te juz

gado, remataráae mejor po1tor, finca rliatlca, calla
da La Castilla, esta jurisdicción, treinta manzanu, 
conteniendo mejoru, lindante: oriente, predio de la 
seftorlta Ev1ngellna Rizo y Eduardo González Ora
nado1; occidente, predio del "ftor juan Ochoa 
Oonzáler¡ norte, predio del seilor Pedro Jarquln 
Sánchez 7 1ur, predioa de loa aeilorea Salomón Ri
zo, Eduardo Oonzález Oranado1 y el aeftor Víctor 
f~~~ . 

Valorada: Qulniento1 Córdobu. 
Ejecuta: Alejandro Sáenz Montenegro a Rodrigo 

Salomón González. 
Oyenae po1tur11. 
Dado juzgado Local Civil. M1tag11lpa 1 dos fe

brero de mil n.:>veclento• 1e11enta y clnco.-f.Juar
do Montenegro L.-C. A. Hernández, Secretarlo. 

3 3 . 

N9 475 -8/U N9 14613- CS 3.20 
Tres tarde velntld61 corriente mea, remataráse 

urbana, jurledlcclón de Tl1ma, lindante: Virginia 
Barahona¡ poniente, José Dolores Sequelra, calle; 
norte, Manuel Romero¡ 1ur, Felipe González. 
· Ejecución: Gu9tavo Miranda a Amalia Oonzález, 

1ucuora Adolfo González. 
Baae: Quinientos Córdob11. 
Dado en el Juzgado Local Civil. Muaya, trea 

febrero mil novecientos 1e1ent1 y clnco.-Carlo1 
Martfnez L., Secretarlo. 

3 3 

N9 452-B/U N9 42754-CS 7.24 
Tres tarde cinco Marzo, eate juzgado, remataráte 

mejor po1tor, finca rú11tlca, dos manzanas, Guaagua• 
lí, cata jurildlcclón, conteniendo mejor11, lindante: 
oriente, Julio Guzmán, rfo comedlo; occidente, Da
vid Ollv11, camino a Jinotega¡ norte, Patricio Zele
dón Otero; aur, Bayardo Ooozá!ez, camino enmedlo. 

Valorada: do1clento1 córdobu. 
Ejecuta: Antonia Blandón de Z~ledón a Abellno 

Zeledón Otero. 
Oyense po1turas. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Matagalpa, sela Fe

brero mil novecientos 1e1enta y cinco.-franclsco 
Montenegro L.-C. A. Hernández.-Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernández.-Secretarlo. 
3 3 

N9 455-B/U Np 54!112-CS 30,00 
Cuatro tarde del nueve de Marzo corriente afto, 

aubaataráse local, éde Juzgado los siguiente• in
muebles: A)-Ca&a y 10!1r 11tuado 1obre la Dlecl-
1él1 Calle 1ur-oeate, entre once y doce avenida 
sur - oeste, lindante: .norte, predio de Cé11r 
Guerra, dlecl1él1 calle sur-oeste enmedlo¡ 1ur, 
terreno• de Aura Vella Zelaya de Ponce, que a 1u 
vez lindan con dlecl1iete calle Sdr-oeste¡ eate, can 
y 1olar de jorge Carrlón Montoya y oeate, casa y 10· 
lar de Roberto Martlnez h., predio• vacfo1 enmedlo. 
El Inmueble descrito se 1ubastará a cuerpo cierto y 
se encuentra ln1crito con número 36.107, ulento to., 
folios 29 y 30, Tomo 490.-8)-Predio urbano aitua· 
do en el lugar denominado cfl Recreo•, que mide 
velntilél1 varaa de frente, de oriente a poniente, por 
cincuenta var11 de fondo, de norte a aur, compren
dido dentro 1lgulente1 lindero•: norte, terreno• de 
Viola Zel17a de Ouerra, dfeclléi1 eur-oeete enme-
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dio; sur, terrenos de Aura Vella Zelaya de Pone,, ''• Demetrio Cruz Centeno; nor!e, Eleuterlo Cruz 
prometido~ vender a D1nlel Bonilla Laprade¡ orien- Centeno; sur, Elteban Moreno. 
te, terreno• de Aura Vella Zelaya de Ponce y occl- Oposición término ley. 
dente, terreno• de Margarita Bonilla de Alfaro.-Se Juzgado Local. La Trinidad, diez Febrero mil 
encuentra lndcrlto bajo número 30.246, ulento 2o., noveclento1 1uenta y cln¡:o.-1. O. Mlranda.-0. 
follo 189, Tomo 40S, ambas lnacrlpclonei en Regl•- Torres O., Srlo. 
tro Propiedad Inmueble, Sección Derecho• Reale1, 3 1 
este Departamento. 

La Base de la 1ubasta para 101 doa lnmueblea en 
conjunto ea cuaren•a mil córdobas.-Lo1 do! inmu~
blu ducrllo1 liluados en uta cludaa. 

Ejecuta: CompaiUa Nacional de Seguro• de Nica
ragua a Aura Vella Zelaya de Ponce y al sei'lor WI· 
lllam E1trada Vélez. 

Oyenae posturas legalet. . 
Dado jnzgado Segundo Civil del Dl1lr'to.-M11na· 

gua, velnU.éla Enero mil novecientos 1uenla y cin
co.-Las cuatro tarde.-EntreUneu este Juzgado
Vale.-H. O. Llbby.-Ramón Urblna C.-Srio. 

3 3 

N9 456-B/U N9 42753- t 7.16 
Tre1 tarde do1 Marzo próximo este Juzgado, re

mahrbe mejor postor, finca rústica Lauló, j11rl1dic
dón Mallguáa eate Departamento, conteniendo me-

toras, ciento cincuenta m1nzan11, lindante: norte, 
o¡é Luis MarUnez y Luciana Téllez; 1ur, José Ca
rera¡ oriente, Máximo Alarcón; occidente, Juan y 

André1 Martínez. 
Valorada: ochoclento1 córdobu. 
Ejecuta: P11cu1l Sánchez Centeno a Josefina flo

rea. 
Oyense postur11. 
Dado Juzgado Local Clvil.-Matagalpa, tru fe

brero mil noveciento1 1e1enta y clnco.-=Franchco 
Montenegro L.-C. A. Hernándn;.-Srlo. 

Ea conforme.-C. A. Hernández.-Secretarlo. 
3 3 

Títulos Supletorios 
N9 551-8/U N9 23447- t 7.64 

Berte de Lacayo, 101iclta Ululo supletorio lote de 
terreno urbano al 1ur de uta población, lindero•: 
norte, mide 1e1enta y cinco var11 y calle pública; 
1ur, mide sesenta y cinco varas y propiedad de 
Eduardo Chamorro; oriente, mide do1elentas diez 
y aet1 varae y propiedad de Felipe l:hamorro; po
niente, mide do1clent11 din_ y sel1 varu y propie
dad 1uculón de Elena Silva y propiedad de Felipe 
Chamorro. 

Opónganae término legal. 
Juigado Local Civil, velntitrét de Enero de mil 

noveclento1 aesenta y clnco.-fellpe (hamorro C., 
Srlo. 

3 1 

N9 552 -8/U N9 23444- t 7.60 
Eduardo Chamorro, 1ollclta título 1upletorlo lote 

de te'rreno urbano al poniente de eata población, 
llnderoJ: norte, mide do1clent11 setenta var11 y pro
pledadea de Cario• Valladares, Berta de Lacayo, 
Felipe CJ:íamorro y Hortencla de Canalea; 1ur, mide 
do1clent11 .etenta varas y propiedad de Félix Pe
dro Montlel y Elf11 Cubillo; oriente, mide 1eaenta 
varn y propiedad de Oeoaro Ugarte; occidente, 
mide cincuenta varu con Valladare1 y calle pú
blica. -

Opónganae término legal. 
Juzgado Local Civil. Bueno• Airea, velntidó1 de 

Enero de mil noveciento1 aeeenta y clnco.-felipe 
Chamorro C., Srlo. 

3 1 

N9 551 -B/U N9 948140- t 6.28 
Ctndlda Cruz Centeno, 1ollclta titulo aupletorlo 

predio rúttlco como otho manzanu 1uperflclalu 
Tomabú, tillo Tom1bú1 cata jurltdicrión, lindante: 
orlentr, de Pablo Cruz callej6n en medio¡ occlden-

N9 554 - B/U N9 948139 -t 6.20 
francisca Avllé1Orozco,1ollclta Ululo 1upletorlo 

rúdico Las Corredera•, 11110 Santa Catalina de 
Oyanca, uta jurl1dlcclón, lindante: oriente y occi
dente, predio de fulallo Mollna; norte, de Salomé 
Vargu; aur, de Sabino Avilés. 

Oposición término ley. 
Juzgado Local. La Trinidad, veintiocho de fne

ro de mil noveclento1 eeeenta y clnco.-1. O. Ml
randa.-0. Torro O., Srlo. 

3 1 

N9 555-8/U N9 235S2 y 21445-t 1.00 mál 612 
Hortencla de Canalu, 101lclta titulo 111pletorlo, 

lote de terrena urbano, al sur de e.ta población, lln· 
deroa: noite, mide aeaenta vara. y callo públl· 
cu; sur, mide 1uenta var11 y propiedad de 
Eduardo Chamorro¡ oriente, mide do1cient11 cin
cuenta varas y propiedad d_e Oenaro U¡arte; po· 
nlente, mide do1tieotu cincuenta vuu y propie
dad de Felipe Chamorro. 

Opóngue término legal. 
Juzgado Local Civil. Bueno• Alru, velntlliete 

de Enero de mil noveclento1 1e1enta y clnco.-Fe
llpe Chamorro C., Srlo. 

1 1 

N9 556 -8/U N9 23446- t 7.28 
Carlo1 Valt.darea, 1ollcita tftulo supletorio lote 

de terreno urbano al poniente esta población, linde· 
roa: norte, mide ciento doce varu y propiedad de 
feflpe Chamorro; 1ur, mide ciento doce varu y 
propiedad de Eduardo Chamorro; oriente, mide 
cuarenta y cinco vara1 y propiedad de Eduardo 
Chamorro y Berta de Lacayo; occidente, mide cua
renta y cinco var11 y calle pública. 

Opóng11e término legal. 
Juzgado Local Civil. Bueno• Airea ocho de fe

brero de mil noveclento1 sesenta y cinco. -Felipe 
Chamorro C., Srlo. 

3 1 

N9 557 - B/U N9 58017 - t 8.20 
Martrn Rivera Rivera, mayor, cando, agricultor, 

domicilio Santa Ro11 El Pellón, 101lclta trtulo IU· 
pletorlo, flrµ:a ubicada jurisdicción Santa Ron El 
Peñón, formada por dos lotea contiguos de clncuen· 
ta manzan11 extenaión cada una, con cincuenta 
manzanae de potrero, diez de huerta y el ruto mon· 
tai'la, hay ojo de agua, ca11, diez vara1 largo por 
ocho de ancho, propiedad llám11e Ouacalphque, 
lindante: oriente, Lorenzo Rivera, Cupertlno Acuila 
y Domingo Rivera¡ poniente, Sabu Rodrlguez y 
Torlblo Rivera¡ norte, Cupertln<1 Acui'la y Trinidad 
Hernández y &ur, Sabu Rodríguez y Torlblo Ri
vera. 

lntere11do1 opónganse. 
Dado f uzgdo Civil Di1trito. León, velnt11él1 Ene· 

ro mil noveelento1 eesenta y clnco.-R. 01car San· 
toa, Secreta1 lo. 

3 1 

N9 558 -B/U N9 58016 - CJ 6.80 
Mirla Lufla López, mayor, 1oltera, oflclnlata, do

micilio León, 1ollclta titulo 1up!etorlo, finca agrf
cola llamada El Malpafa, terreno propio, ubicada 
catorce kilómelro1 al 1ur, Puerto Somoza, jurl1dlc
clón León, con ca11, pozo, corralte, potreros y huer· 
tu, lindante: oriente, El Guayabal¡ poniente y 1ur, 
Julio Mendoza y norte, Los Dtlgado. fxten1lón: 
ciento cuarenta manzanas. 

lntere11do1 opónganse. 

' i 
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Cado juzgado Civil Oi&trlto. León, siete No
viembre mil novecientos setenta y cuatro.- R. 01-
car Santos, Secretarlo. 

3 1 
/ 

N9 559 -B/U N9 58015-4 8 20 
Tomb Matamorot, mayor, casado, 1grlcnltor, do· 

\ mlcilio El Jicaral, jurisdicción León, 1ollclta Ululo 
1uplttorlo estos lotea: a) huerta de doce minza
naf, lindante: oriente y norte, Santa Ana; poniente 
y 1ur, monte Inculto; b) finca trece manzanu, 
formada por doce manzanas potrero, media de 
chacra y media de patio¡ ca11 ca1orcc varas de lar
go, ojo de agua y Jlnjante ad todo: norle y aur, 
monte Inculto; oriente, Bernarda Trujlllo y Pablo 
Matamoros y poniente, Domlo¡o Orozco. Ambo1 
loica ubicado• sitio San juan de Terranova, juris· 
dicción El Jtcaral. 

lotcrc11do1 opónga111e. 
Dado juzgado Civil Dlltrllo. León, dieciocho 

Enero mil noveclentoa sesents y clnco.-R. Osear 
Santoa, Secretarlo. , 3 l 

No. 560 -B/U No. 68014-4: 8 60 
Rosa Rocha Oadea, mayor, caudo, agricultor, 

domicilio San Nicolá9, juris.iicclón León, 1ollclta 
titulo aupletorio, dos lotea terreno propio, tillo San
ta Ro11 de Apaguajl, juriadkción San Nlcolát. 

Primer lote, llamado La Llntern1, tiene trece 
maouou extensión, con chacra, café, ojos de agua 
y cua, lindante: oriente, fabio Lanuza¡ poniente, 
fellclano Rocha, camino en medio; norte, Santiago 
Camu, fablo Lanuza y Jacinto Camu y aur, feli
claoo Rocha. 

Segundo lote: tiene veinticinco manzanu, llama
do Apaguajf, lindante: oriente, feliclano Rocha; 
poniente, Braulio Ramírez y Agu1Uo Oámez; norte, 
monte Inculto del cerro Apaguajl y aur .. Aguatrn 
Oámez y Ludo Rocha. 

lntcre1ado1, opónganse. 
Dado juzgado Civil Dlatrit'l. León, veintiuno 

Enero mil ooveclento1 1eseata y cioco.-R. 01car 
Saoto1, Secrelarlo. 

3 1 

No. 561-B/U No. 58013-4 6.80 
Etaol1lada Vadlvla, mayor, oficio• domé11ico1, 

viada, domicilio San Nlcolá•, departamento León, 10· 
licita Ululo supletorio, lote terreno propio, ubicado 

_sitio Sao francisco, 8.;eoa Vista,Ocotal jurladlcclón 
San Nicolás; con ae1enta y cu.tro manzan11 exten
alón, lindante 111. oriente, Callxto Centeno¡ ponien
te, lnéa Heroiodez; norte, Etanlalado Hernández y 
juliáo Dávlla y sur, Leoncla Oadea y Juan Vidca. 

lntere11do1, opónganse. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto.-León, veintidós E

nero mil noveclentoa 1e1enta y clnco.-R. 01car San
tos. -Secretarlo. 

3 l 

Terrenos l\lunicipales 

N9 288 - B/U N9 44347 - IS 6.40 
Céau Avilés, aollclta arriendo terreno municipal 

diez ai'1011 costa laguna eata j11rl1dlcclóo1 mide: trein
ta varu cada lado, limita: Oriente, f1per111za de 
Lópcz; Poniente, Urlel Cuadra; Norte, terreno mu
nicipal; Sur, callejón municipal. 

Opóngue término legal. · 
Atcald!a Municlpal.-Mautepc, nueve de Diciem

bre de mil novecleotoa acsenta y cnatro.-Oerardo 
A. Oaltin O., Alcalde Muolclpal.-Leyla A. Beteta 
L., Secretarla. 

3 3 

N9 289 - B/U N9 44348- 4 6.40 
Enrique Mora, solicita arriendo terreno municipal 

diez 1ilo1, coita l1guna cata jurl1diccióa1 mide: treio· 

ta metro1 cada lado; lim:ta: Oriente: Uriel Cuadra; 
Poniente: Róger Monje; Norte: Terreno Municipal¡ 
Sur: Calltjóo Municipal. 

Opóngue término legal. 
Alcalafa Munlcipal-Muatcpe, de Diciembre de 

mil novecitnto1 1e1eota y cuatro.-Oerardo A. Oal
tlin O., Alcalde Munlcipal.-Leyla A. Beteta L. Srla. 

3 3 

N9 385-B/U N9 21583- • 6.10 
Trinidad Carezo Muñoz, 1ollclta arrendamiento 

cinco manzao11 terreno ejldal con casa en la Pefta 
comarca de Santa Ro11, ellos llndcro1: oriente, 
franchco Muftoz; occldcntr, propiedad aucealón 
Hipólita Carazo¡ norte, propiedad Orcgorla Carazo, 
1ur, Carretera Panamericana. 

Derecho• opónganse. 
Alcald!a Municipal Somoto, uno febrero mil no

vcclentoa aementa y clnco.-01car Peña Hlva1.-Al
caldc Muolcipal.-Benjam!n Valeriaoo 0.-Srlo. 

3 3 

N9 386 -B/U N9 21587- ~ 6.68 
Julio y Félix Pedro Tercero, solicitan arriendo 

do1 lotea terreno rjidal¡ primer lote una hectárea 
tru cuarto1, eato1 linndcroa: norte, Carrdeu lntc
rámericaoa; 1ur, oriente y occiaentc, propiedad, 
1uce1ión julián Esplnoza. Segundo lote: un cuarto 
hectárea, eato1 linderos: norte, Trinidad Pineda¡ 
sur y oriente, carretera lnteramerlcana¡ occidente, 
Lula Barrantce. 

Derccho101 opóngansr. 
Alcaldía Municipal, once Julio mil noveclentoa 

srseota y cuatro.-Oacar Pefta Rlv11, Alcalde Munl
clpal.-Bcojamfll Valcriano O., Secretarlo. 

3 3 

Sentencias· de Divorcio 
No. 521 -B/U No. 900525-(J 7. 70 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

León, diez y siete de Septiembre de mil no· 
vecientos sesenta y cuatro. Las nueve de la 
manan a. 

Resulta: 
Considerando : 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones ci· 

ladas y Artos. 424, 436, 2016, 2050 Pr., 90 
lnco. 19L. O. TT., losinfra~crtiosMagistrados 
dijeron: Declárase disuelto por mutuo consen
timiento el vinculo matrimonial civil con· 
traldo por los senores don Santiago Baca y 
dona Oladis Camacho Zeledón ante el senor 
juez Primero Local Civil de esta ciudad a las 
cinco de la tarde del dos de Agosto de mil no
vecientos cincuenta y dos, inscrito en el Re· 
gistro del Estado Civil de las Personas de 
esta ciudad bajo el No. 154, folio 114, To· 
mo 1 del Libro de Matrimonios de 1952. 
11. No hay pensiones por haberlo conveni· 
do asf smbos cónyuges. En estos términos 
se confirma la sentencia consultada. 

Publfquese esta resolución en el Diario 
Oficial cla Gaceta, e inscríbase en el Regis
tro de Personas de este Departamento y en 
el del Estado Civil de esta ciudad, anotándo· 
se al margen dela partida de matrimonio res
pectiva, la cual queda cancelada. 

Lfbrese la ejecutoria de ley. Cópiese, no· 
tiffquese y con testimonio concertado de lo 
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resuelto, vuelvan los autos al juzgado de su 
procedencia. Enmendados- cincuenta - in· 
compatible -Primero-Valen.-Atberto Ar· 
güello V.-Pedro Reyes M.-G. Areas Ro· 
jas.- Raúl Bermúdez B. 

Es conforme:-León, dos de Octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, las nueve 
y veinte minutos de la manana.-Raúl Ber· 
múdez Baca, Secretario de la Sala Civil de 
la Corte de Apelaciones de León. 

Es conforme con su origína·r. León vein· 
tiuno de Agosto de mil novecientos s~senta 
y cuatro. Las nueve y veinte minutos de la 
maftana. Testado-menores -vale. -Raúl 
Bermúdez B.-Secretarlo de la Sala de lo 
Civil de la Corte de Apelaciones de León. 

1 

Declaratorias de Herederos 

1 No. 480-B/U No. 8487-<J 3.00 
Guisela Urbina, solicita decláresele here-

No. 520 B/U-No. 899181-' J0.50 dera de los bienes, derechos y acciones que 
Corte de Apelaciones.-Sala de lo Civil. a su muerte df'jó el senor Alejandro Urbina. "-

- león, las once y cuarenta minutos de la Interesados opónganse. 
mafia del cuatro de Agosto mil novecientos Dado .en el Juzgado de Distrito Civil.-
l!esenla y cuatro. Vistos, Resulta. Se Con· León, diez de febrero de, mil novecientos 
sidera. Por Tanto: De conformidad con sesenta Y cinco.-H. Valladare¡ Bermúdez 
las disposiciones citadas y Arios. 424, 436, Srio. Juzgad~-~e Distrilo,¿_~ivir::J_ 

1 
' 

2016, 2046 Pr. y 90 lnc. lo. L. O. TT., los - . ~ 
suscritos Magistrados dijeron: l. Declára· . ~o. 481 _ B/U. N-0-.p::84_86 ".'"'~ 3_00 . 
se disuelto por mutuo consentimiento el . "" 
vrnculo matrimonial civil contrafdo por Jos Natividad Hernán Castro, solicita declá-
seftores Rafael Guadalupe Hidalgo y Juana resele heredero de los bienes, derechos y 
Obando lrlas ante los oficios del senor juez acciones que a su muerte dejó su hermano 
lo. Local Civil de la ciudad de Managua a Virgllio Castro. 
la una y treinta minutos de la tarde del dia diez Interesados opónganse. 
y nueve de Julio de mil novecientos clncuen· Dado Juzgado de Distrito Civil. - León 
ta y seis, que se encuentra Inscrito bajo el once de febrero de mil novecientos sesent~ 
No. 152, Tomo 1 página 427 del Libro de Y cinco. - ~· Valladares Bermúdez, Srio. 
Registro de Matrimonios que llevó en el Juzgado de Distrito Civil. . 
afio de mil novecientos cincuentisiete el Re· 1 
gistro del Estado Civil de las Personas de la 
ciudad de Managua· 11. Poi convenio de No. 445-B/.U No. 45037-* 4.20 
las parte:; los hijos menores Mayra Ester, Manuel Antonio Navarrete, solicita declá· 
Héctor Adolfo y Miguel Angel todos de rase unión sus hermanos Juana y Martfn 
apellido Hidalgo Obando, quedan bajo la Navarrete, herederos universales bienes a 
guarda de su mr.dre senora Juana Obando su muerte, dejó su madre Roberta Rostrán. 
lrias, quedando el padre de dichos menores, Se~ala bienes una finca urbana, Tipitapa 
Sr. Rafael Guadalupe Hidalgo con la obli- treinta Y tres varas cada flanco con edifica
gación de pasarle mensualmente a la madre, ción casa de madera rolliza, forrada tablas 
la cantidad de cien córdobas, para la ali· lindante: Oriente, Dolores viuda Saldana· 
mentación de sus hijos todo sin perjuicio de Po~lente, Manuel Romero; Norte, josef~ 
las obligaciones todas que conforme a la Ro¡as; Y Sur, Josefa viuda de Vflchez, calle 
ley corresponde a ambos padres con res· de por medio. 
pecto a sus hijos legrtimos menores de edad, Quien tenga derecho alguno opóngase 
quedando garantizadas dichas obligaciones término legal. 
con la fianza solidarla rendida por la sefto· Dado Juzgado Segundo Civil de Distrito 
ra Josefa Guido. 111. No se decretan pen· de Managua, a las !res de la tarde del nueve 
slones alimenticias por haberlo convenido de Febrero de mtl novecientos sesenta y 

· asi ambos cónyuges. Publf quese esta reso- cinco. - Héctor G~illermo Llbby Rivera, 
lución en el Diario Oficial La Gaceta e lns· Juez.-jorge C. Munllo T., Srlo. t 
cribase en el Registro Público de Personas , . 
de este Departamento y en el del Estado Ci· No. 570-B/U No. 62559-~ 3.00 
vil de las Personas de la ciudad de Mana· Rosl Angélica Obando conocida Blanca 
gua, anotándose al margen de la partida de Arrieta Obando, solicita sr le declare here· 
matrimonio respectiva la cual queda canee· dera, bienes de dona Marra Luisa Obando 
lada. En estos términos se confirma la sen· unión hermanos: Mercedes, Socorro, f ran~ 
tencia consultada. Ubrese la ejecutoria de cisco y Manuel. 
ley. Cópiese, Notifiquese y con testimonio Interesado opóngase. 
concertado de lo resuelto, vuelvan los autos Dado juzgado Primero Civil del Distrito. 
al juzgado de su origen.-Alberto Argüello Managua, trece de febrero de mil nove· 
V.-Pedro Reyes M.-G. Areas Rojas.- cientos sesenta y cinco.-José Ernesto Ben· 
Raúl Bermúdez B.-Srio. dana.-Rodolfo Robelo.-Srlo. l 
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